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al C('t'ijficado Méctko oficial, "'.xpedido POI ('1 "H"ulLl;jl.(, que
designe 0ste Organismo

hl CcrL¡fic.'1GÍón de nHcimien~o, expedid" ¡K>t (.! R·cg¡',','o
Civil.

e) Certificado de antecedentes p\~ntlh'"

dI Certificado de bUBnfl conducía, eXpt".lio'i.' P'H la ¿\ 11 ;-¡J:;li!:~

de su rosidencia.
el Lihro de Familia o certificado de SiUIHdón f"mili;,r,
f) Decldl'ación jurada de no h¿{ber ,<:.ído pVpuL3mlo (i(- nito.'>

CU81"POS ti Organismos del Est.ado PI'ovincia q !l.o1uniciL):O
g) Cartilla del Servicio MíUtar -o jHsUficaLión d!' su 0'~(>11

ci6n
h) Carnet de conducir de c1.1se ,C,

La no presentación de estos doc:umenlos ell el plaLo Íi¡dic¡:;:do
producirá la anulación de la udmisión, sin f·H'r¡ •.¡icio dv ta res
ponsabil.idad en que el concursan 'le haya lJOdido inúun'jr ¡.)O('

falsedad en la solicitud. En este caso, el. Tribunal fonmJhl['tl
propuesta adicional a favor de quüm, hahiendo aprotMdo la;;;
pruebas del concurso-oposición, le siga en orden de pun1 UrtCIÓn
y móritos, cOBsecuencia de la referid'a anulación

7."- Una vez transcurrido, y superado et penodo de prue!m,
por esta Dirección se elevará H In Subsocre!nrjü de! Ministerio
de Obrus Públicas la propuesta de admisión dd'iILLiva, ('\,n todo
d expediente del con<:urso-oposicjÓn celebrado. para .su "prota
cion, si procediera.

8."- En todo lu no previsto en 8sta COj)Vm;¡l:;¡¡Ú¡ n,gitll lo
puesto en el Heglall1cnto General de TrabH!O dtd f',~r:>omd Oi.:
Serdcios y Organismos dependientes dc! kLnisl('1'iu de O~ira8 f\..
blicas, aprobado por Decreto de Id de julio tÚ' UL/i, y üL el He
nIamento de Régimen Interior del Centro de Estt.HllQc; y ¡::'xr,eri
menlación de Obras Publlcas, aprobado por Onkfl rnini'.Jr.-ria]
de 6 de abril de 1966

Madt'id, 17 de diucJl\bn~ d~ :,),1 JJ Di; ,"fe;:,
neo.

Ti:CSOLUCION de lu Jefatura. PHi .".,-;{,' ;i, CU;'¡P

teras de Guadalajara por la qUe' ,~o !¡(¡é'f: /nd¡!h'f!
la ,",'!nción de aspirantes admitu.lu., y i'!Xdui{!os paro
torno ,. pa¡'ü3 en el CO/1CUI'So-op(Js{cúin para ,o,rore.e¡
wm plaza ele Capataz de CUQ.driUa de! CUf'rpn de
Camineros del Estado, actualmen.te vacanl.;> en in
piuiltiila de esta provincÍa, de canic/er rc;;-Irillr;jd,¡
entre el personal de la categoría inmedíntcl inferior
con un ano como mínirrw de antigüedüd en lo mis
ma. se senalan fecha, lugar. hum de loi; ewún('rlCs
y se publica el Tribuna,1 calificador

Finnlizado el pInzo de prosentw:.'ión de insUwClh' dt: Jo::, dS

pirantes a t.ornar part.e 'en el concurso oposición cünvoc;;,d-o por
esL.'l Jefatura para la provisión de una plaza de Capü.taz de
Cuadrilla del Cuerpo de Camineros del Estado, nctuulmvnte
vacante en la plantilla de esta provincia. de carácter u:stringi
do entre el personal de la categoría inmediata inferior, con
un año coma mÍnjmo de antigüedad en la misfl1<\, cuya con
vocatoria fué publicada en el ",Boletín Ondal del E~:¡fad{)·" nú
mero 260, de 30 de octubre de 1971, se publica a ('.()ntinuación
la relacíón de aspirantes admitidos y exclufdo~i ;,,1 citado ('on
curso oposición.

Aspirantes adnlitido~

1 Víctor Puerta Sánchcz
2 Francísco SaÍz MnrUnel
3. I'v1ariano Valoro Garciü
4. N (J,'berta Stmz Diaz.
.5 CUrllersindo ~1cJin(TO !\h'Ch:tif'S.
() Eu:-;ehio Ramos dn Min~:o

A ..;piral1t(!~ CXC!iJ.ÚJIH

Ninguno

El Tribunal qua ha do juzgar los eX<"l1nCJ.1C" ':"L,r{l (ü ;:oij.
luido, segun resolución de la Subse-cretana di'J;','ji" '; ¡( d(:
Obras Públicas de fecha 2 de noviembn:: do lflT!, t<)il,';".Id;\¡C,

Presidente: Ilustrísimo seiior Ingeniero Jd\:) don ,]O:ot' 1 uis
r-,·lontalvo do Angel.

Vocales: Don Juan Antonio Cano Caravaca, Ingeniero dd (:;Cl~

vicio de Conservación, y don Alb¡;Tto Germiln FtH'Otcs Bardos,
Ayudante de Obras Públicas afecto a.l mismo Servido

Secretario: Don Nicolás Pizarra Ventas> del Cuerpo Ceneral
dú Administración Civil.

Lus exámenes darán comienzo 8] veinte.fl\"o di;¡ h.úb¡;, cün
jodo a partir de la publicación de la presen!r:- rC~\lll'dón l}!~ el
,< Boietin Oficia I del Estado~, a 1Ft!> diez horu5 en ios loc'ales
de ia Jefatura Provincial de Carreteras do Guadn1njatd '0He
de San Miguel, número L

Lo que se hace puhlico para general conodrni(,n'Q ~ el de
los interesados.

Guadalajara, 9 de diciembre de 1971.-El InW'nierc Jefe José
Luis Montalvo de AngeL-7.987E.

,

RJ',SO'-LfCION de la. Jefatura Provincial de Carre
terob de Guodalajara por la que se transcríbe relo.
cion de aspírantes admitidos y excluidos al con
CÜF800}Jr)sición lihre, con ca rácter nacion.al, para
pF{;l'eer d.iez plazas de Camineros vacantes en la
niu ntiUa ue 8}:ta provincia.

finetflzado (~¡ ¡.:;.la;:o de pre::;cntf;ción de instancias para to
rnax parte ()ll ej umcurso·üposición detal.lado anteriormente.
cuya G:únv0cnl·oria fue anunciadu en el ",Boletin Oficial del Es
tado, número 260, de 30 de octuure de 1971, y de conronnidad
eon el articulo 19 del vigente Reglamento General del Personal
de: Cnmineros del Estado, aprobado por Decreto 1287/1951, de
l:l de julio. f;C nublica la rolación de aspirantes admitidos y ex
chddos pena l(nnal· parte en el citado concurso-oposición,

Aspirantes ac1mitúl~¡.\

Jf\cintú Rodríguez .iv1ur!<viC'¡
:! J"nribio Martinez MarllnC'z
;.1 Aurelio Hernandez Meginn
1 BL,}; Estaban Bamhona
:, JUSl' lJernández Berzos-a.
lÍo Antonio Guíllalllón Ferrec
• Donalo Peregrina Casado.
B Angel Bonilla Iniesta,
i-I .1\ velillO j fúrnánc!ez METín¡,

10 Luis Carda AvilflS

/I.',pírantcs f.:Xc!W(f,¡S

Api'ob¡HJu PO' t'; illlStdsirno seüor Sub~ecre!ario de Obras
;'(:i.llj(¿-l':1 CC"] lc·(h~\ ;.'. de noviembre de 1971 se hace público,
Iglu¡mcnH~, 4UO d rr'íhunat examinador estará compuesto por:

p¡·üs.idonü' IJ\.lSL:isimo señor Ingeniero Jefe don José Luis
\-iontalvo de Angel.

Vocales: Don Jlwn A. Cano Caravaca, Ingeniero del Servicio
de C>::mSün;dción, V don Alberto Germán Fuentes Ba.rrios, Ayu
dante de Obras Públicas afecto al mismo sorvicio.

Secretario, Don Nicolás Pizart'o Ventas, dfJl Cuerpo General
d(' Admíni!:it.l'[j('lún Civi1.

Lo:> ejercicios uantn comienzo en lOé; locales de la Jefatura
Provincial <i(l Carrcl.cms de Gundal"1.jan1., culle San Miguel. nu
l1lero 1, el quinc:eavú día hábil, contado a partir de la pub1i~

ención de la presento resolución en el ffBolotín Oficial del
ESTado~< El lns diez hor:1s

Lo que se hace púbLico para gBner<i] conocimIento y el de
los interesados_

Guadalajal'a, 9 d(~ diciembre de 1971 -El fngeniero Jefe, José
Luis Montaivo de Angt'L-',9S8-E,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

/?E30LUC10N de la Direccion General de Personal
por la qu.e se convoca concursos especiales para
Escuela<~ AJaiCrnal-es y de Párvulos, restringido, para
p{,/jl(.lcú¡lws de nt6s de lO.OOOhabitantes y Colegios
Nacionn.le.., de Pni,cticas de ·Ia.s Escuelas N·.1rmales,

Cún\'otNlo pur Rcwlución de 30 d(! oCl-ubre último (.. Boletín
Oficial del Estado" de 24 de novIembre) concurso general de
ITi1slado pfH'U cubrir en propicdnd las vacantes de Escuelas Na
d:onales de Régimen General de Provi5ión. existentes en 1 de
8eptiem.üre del presente ano por cualquiera de las causas se~

liajaciasen el articulo 48 del Estatuto del Magisterio, y siendo
preciso proceder de igual forma con respecto a las vacantes de
otras CSpt'claJidades conforme a las. disposicíones legales que
rigen la materia,

Esta Din'cci6:1 Ceneral ha dispuesto

C,Y"V()CATOH1'\ nI: CO"('Ult~OS EójPE('lALES

l. Se -cOlJ\-'UUll1 concursos especiales de t.raslado para cubrir
l'll propiedad las vacantes que correspondan a este medio, pro
ducidas hasb l de septiembre de 1971, en las siguientes espe
{:ia1idadcs:

Al Concurso restringido para loca1idt~des de censo superior a
.lO.OOD hahitantes

Bl Concurso para Escuelas Maternalos y de Párvulos.
el Concurso para Secciones de los Colegios Nacionales

de Practicas de las Escuelas Normales.
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Dl E¡:;c'uelas de PárHtlos y Maternales, y

2. En todos estos concursos es¡..wcia!ps ('\1:"1 i)rln le,,; ;J(;'- 1(11
nos de:

al Concortes.
b) Voluntario.

3. Podrán tomar parle (~n e~t,os UiJ]cur<.,(J;', f"pec\.alcs WIlJ(}I]o5.
Maestros que reunan las condiciones esp(~cificas que WlrH. cnda
uno de tules concursos exígen las dispúsjci()ne;~ q llC los lCgula,n,

4. No podrán solicitar en ninguno de estos turnos 10:0 Maes·
tros de cualquiera de las especialidüdos que se hailen cutT,plíendo
sanción o sujetos a expediente gubernativo.

Todas las condiciones que se exigen en esta con\'oc,nloria. y lo~'

mérítos que aleguen los concursantes, han de teüerw cumplida:.;
o reconocidos- en 1 de septiembre de 1971.

S. A efectos de puntuación, deberá tent!L':"" vn C\.lCI1Lt en es
tos COf).cursos lo dispuesto en el Decreto eh" S de llHU'/.U de 1\.j~!4

y Orden ministerial de 29 de marzo de 195:; (:\liudo Sú'Hlte de
Maestros sancionados- con traslado v hl"vi-ernn cump¡lc!<l la ,san
d6n, siempre que no hubiesen esl.ado separados 'J.el S(lTl"Jóo.

rrT. TURNO DE (m;SOI\TLS

6. Por el turno de consortes poddm oblener d,,·<;~jno lo:,
Maestros que, reuniendo las condiciones cspeclricas exigidas, OH
su caso, para participar en el concur:<;o de que $e trate, (>st(:~n

además. comprendidos en el artículo 73 del R'>tatuto del Magls
terio, reformado por Decreto de 28 de marzo de 1952.

7. El orden de preferencia y las condiciones para obtl"nel
plaza. por este turno serán las sei"1aladas <20 los arliculo$ 1.,. y 2.
del Decreto de 18 de octubre de .1957.

8. Los Maestros que soliciten por c~l~ tUI'no PW,df'l1 cnYJcur
sar, además, por el voluntarjo, en lNs condÍ{;j()ne~ S-tn'iullldas 1m
el artículo 76 del Estatuto del Magisterio.

9, De conformidad con lo dispuesto ('n lü Onh>tJ de ;}() dI)
enero de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado, de 22 de ft'brt-ro'. ni!
podrán concurrir por el turno de consortes quienes ya sirvan er~

propiedad en la misma localidad en que ejerza su cónynge, aun
cuando la Escuela fuese de las relacionadas en el artículo l37 del
Estatuto del Magisterio.

10. Las vacantes del turno de consort\O's que no se cubran en
el mismo pasaran a incrementar las anunciadas en el voJun
tario.

IV. TUH1'iO VOLu:--.:TAa:c)

Al Concurso rest¡'inpido para plazas en lonlliddde:, oe /,rl(lfo!

de 10.000 habitantes

11. Podrá.n participar en este concurso po!" el turno volllnta
ria los Maestros nacionales que, contando -con un añn de ser
vicios en la. Escuela desde la que concursan, reúlli.\n alguna df'
las siguientes condiciones:

al Desempeilar o haber desempeñado en propiedad Escuda
obtenida por concurso-oposkión a pl;;lzas en localidades de mel:i
de 10.000 habitantes, Si en la convocatoria del con<:tlrsQ-oposi
c1ón se hubiera reconocido el derecho a concursar por virtud dI'
la sola aprobación, no será n~cesario haber desempeñado Escuela
en poblacíón de esta clase de censo pÜnl. participar en esk
concurso,

b) Haber ganado el concurso-oposición restringido, regulado
por Decreto de 5 de febrero de 1959, aunque no se hubiere des
empeñado Escuela en localidad de más dú JO:OOO habitantes.

A continuación de los Maestros comprendidos eh este apart.a
do. y como grupo aparte, intermedio entre el b) y el el, podrán
solicitar los Maestros procedentes del extinguído Plan Profesio
nal, a quienes ha reconocido. este derecho ·la disposición tran·
sitoria 5.a de la Ley de 21 de diciembre de 1965-.

A estos Maestros les serál~ computados por el apartado a} del
artículo 71 del Estatuto del Magisterio, á efectos de puniuación
los servicios. en la Escuela desde la que soliciten. no asignando
les puntuaCIón alguna por el apartarlo bl -servicios en el Mu·
gisterio- al igual que los concursantes de los de:más apartados.

el Estar en posesión del título de LiC!:mciado en cualquiera
de las Facultades de Filosofía y Letras o Ciencias, y haber
desempeñado de hecho durante dos afios Escuela NacJonaL

d) Desempeñar en propiedad Escuela en Im::aUdad dé más de
10,000 habitantes, obtenida por régimen general de provisión.

12, A los efectos de este turno voluntario. las vacante", saca
das a concurso se divíden en tres categoúas:

A) Las de poblaciones de mas de 500.000 h,lhitnnlc':; (} capita
les de Distrito Universitario,

B) Las de !ill.OOO habitantes hasta '500.000. si""mpre que no
se trate de capItales de Distrito Universitari.o.

el Las localidades de mas de 10.000 habitant.es hasta 5{),OOO.

13., Para la adjudicación de vacantes por este turno se segui
rán rigurosamente las normas contenídas en el Rlticulo 16 dél
Decreto de 5 de febrero de 1959 (<<Boletín Oficia.l del Estado~
de 2 de junío), con las aclaraciones efectuadas por el Decreto de
22 de diciembre de 1960 (",Boletín Oficial de! Estad()~ -ck 4 de
eJ.1~ro de 1961, y disposición tran:::titoria '"in -de- la Ley de 21 de
diCIembre de 1965, >

T

LI Si'cciones ele los Cofe(jios Nocionales de Prócticas
de I(ls Escuc!os Normnles

1·1· For f'¡ (ucno \'olun!nrio de estos dos concursos podrán
sDlicit<H' los l\1LH'!';ixos de las respectivas especialidades que se
hallen c~mpr('nctjdo::; en ul artículo 9<'" del Decreto do 18 de oc
(,ubre de 1%7, n;-,í como los reingrc~;ados, y los excedentes que
e"ten en condiciones de reingn'sar. '::;leIllpre dentro de la respec
tiva CSp(:ci<.l.liClad.

IS. En el turno vollln(¡:~río existirán los tres grupos señalados
eH el articulo 68 del Eslntulo del Magisterio, constituyendo los
geupos ~;('gundo y tercero los comprendidos en las situaciones
scünJadas en el artículo ::1." del De-ereto de 18 de octubre de 1957.
los que, de no solicitar o de no corresponderles alguna de las
plazas rc1aciunadas en su petición. serán destinados libremente,

16. La preferencia exclusiva para obtener plaza por este tUl·
no 00 estos Concurso, será la mayor punt.uación. sin distincíón
cnire 1c)'; dlstint.os grupos. derivada del total a que ascienda la
sum~' {k~ jos apartados que establece el artículo 71 del Estatuto
dd Mfl[!isterio (Decreto de 28 de marzo de 19521, exclusívamente
por lo,.,' :-.ervlcios prestados en EscucIas de la respectiva especia
lidad, d¡;sde que se aprobó el concun;ooposición.

Para las rarvulista procedentes del cUl"sillo de 31 de octubre
de j952, se f'onsiderarán iniciados tales servicios en 1 de junio
de 195~1,

En (",S0 d:') empate. decidirál» mayor antígüedad de la pro
moción, y dentro de ésta, el jIH'FJl' número obtenido en la
Husma

17. La PUhUlt.¡{lIl por actividades comprendidas en el artícu
lo '15 de la Lny de Educación Primaría sólo serán tenidas en cuen
ta pala concurso ('sp(-~cial cuando tal puntuación haya sido con
cedida pnxi:<¡menl.e por actividades desarrolladas en Escuelas de
la l'€f-;pccHva especiulidad, sín que sean tenidas en cuenta las
q UH se ohlu\- ieron cuando el ~v1aestl'o 110 tenía la especialidad a
In que corr<'spondc el concurso.

18. Los servicios del epigrafe al del artículo 71 del Estatuto
tin'11:!agh;terio se consideral:<Ín dobles cuando hayan sido reali·
zadas en Escuelas depelldjentes de la anligua Dirección de Ma
rrUflCOS v Colonias. siempre que fueran superiores a cinco años
y no se haya hecho uso de este derecho en otros concursos ob
teniendo destino.

V CC>HHClONf;S COMUKES AL CONCl}RSO GENERAL DE TRASLADOS

Hl. Sü¡) condiciones comunes al concurso general de traslados
y, pOI' fanto, aplicables a los que p-or la presente se convocan,
las rehdivus.a:

al Pl'(jd,ones "sin consumir plaza". contenidas en el epígra
fe VI, número 18, de la convocatoria elel concurso general, con la
limiiadón a un solo nombramier'ltú qUB el mismo señala, y que
se' aplicará en jgual forma y se- solicitanhl de modo análogo.

b} IJ't{>liuociabilidad de destinos, epígrafe IX, número 22.
el PI~¡-¡nutHs y -excedBncia, epigrafe X, números 23 y 24.

VI. Pv\.zo PE peTICIONES

:20 n pbzó de peticiones para ambos turnos de cada es
pecinjidw::1 s('I'Ú 0(1 veinte días nacurilles, a partir del siguiente
al en que ,;e publique la relacíón de vacantes en el "Boletín
Oncial .. de osto Departamento de Educación y Ciencia, según las
normas contenidos en el número 23 de la convocatoria del con
curso general. Para las províncias de Las Palmas y Santa Cruz
de Ten(-!cife, dicho plazo comenzará al dia siguiente al en que
se: h8_ya red,lidG en estas capitales el mencionado Boletin.

Todos los IJlriZOS que se relacionan en estos concursos se en~

tenderún dÜL na turaIos.

V11. I",STAXCIAS y Dü( m,fENTAClÓN

21. las i.\sll1.ndas de petición, iguales al modelo del concurso
gC!(Onl! de trasladf)"S y acampanadas de la corrcspondíente do
cumentación. ~>e presentarán en la fonna señalada en el epígra
fe XIV número 29, de la convocatoria de aquél.

22, 'Quienes acudan al concurso restringído de plazas en lo
calidades de mdS de 10,000 habitantes por su condición de Li
cenciados en FBosofia y Letras o CienCÍas, acompañarán a su
hoja de servicio'.> copia compulsada del título o, en s1;' .<!efecto,
del recibo de haber hecho el depósito para su expedIclOn. Los
aprobados en el concurso-oposidón a plazas en localidades de
más de 10.000 habitantes acompañarán declaración jurada en la
que conste la fec:ha de convocatoria del que realizaron, número
obtenido y Orden que aprobó el expediente de la oposición y,
en su caso, puntuación alcanzada.

23. Las Maestras participantes en el concurso de pú.rvulos
y maternales presentarán, asimismo, declaración jurada en la
que conste el concurso-oposición o el cllrsíllo por el cual alcan
zaranla aptitud para ejercer en Escuelas Maternales y de Pár~
vulos.

24. QuÍenes participen en cualqu¡ora de estos concursos es
peciales por el turno de consortes, acompañarán, además, la
documentación que exige el número 9 del epígrafe In de la con~

vocaíoria del concurso general de traslados de fecha 30 de octu
bre úlUrno (~Bolptfn Oficial del Estado~ de 24 de noviembre),
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VlIl. TlI"M!¡rUÓ"

Sr' .Ti,j';, ,j,

f"rias

InSOLUCION de la. Direccújn General de Universi
dades e investigación-por la que se convoca a con
curso de traslado la catedra de «Farmacología.. de
lu Facultad de Medicina de la Universidad de Va
lladolid.

VH.CHnCe lá cátedra de ~Farmacologüh de la Facultad de Me
dicina de lu Unh€rsídad de \'alludolid y a propuesta del Rec·
lorado.

Esta Dinu:ion G,'I:cnd ha resuello

1." Anunciar la mencionada. cátedra para su provisión a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispues
to en. las Leves de 24 de abril de 1958. 17 de julio de 1965 y 4 de
agosto de 1970, y en pl Deéreto de 16 de julio de 1959.

2." Podráll tomar parte en c~te concurso de traslado los
catedráticos de disciplina igual O equiparada en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma dis
ciplina por oposición y en la actualid'<'1.d lo sean de otra dis~

tinta.
3," Los a,.pírantes elevarán sus solicitudes a este Ministc~

do, acompaüad~ts de la hoja de servicios expedida segúz:¡ .la
Orden de 11 de septiembre de 1942 {.Boletin Oficial del MInIS
terio.... del 28J. dentro del plazo de veinte días há.biles. a contar
del siguiente .al de L~ publicación de esta Resolución en el "Bolc-

!¡ ¡"SOLUCION de la DireCCión General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca' a
concurso de traslado l(t cátedra de «Historia del
Derecho-e$paf~oh de l-a Facultad de Derecho de la
Universidad d/1 Granada.

\'i.;' "111';' Id cCilcdL3. de "Historia dd Dc-rocho espaúol~, de
hi FacJ.:!U><¡ (!l' !)c:'()(IH¡ de la Universidqd de Gnlllada, y a pro~

]iu"st;;t dc·j H,¡'(!orndo, esla Dicección CC1lCral ha resuelto:

1, AlIunnar la mencionada citletlta pura su provisión El.

cow:urso de uHstado, que se tramitará con arreglo a lo dis
j)"L;C'sto en J"s Leyes d,; 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965
y 1 dt, agu!i,tu de 1970 y en el Decreto d(~ 16 de julio de 1959.

2," Podrún tomar parte en este concurso de traslado los
C;l!edrúUt.:()s de disciplina igualo equiparada on servicio acti
\'0 o exced{'ntes y los que hayan sido tituJares de la misma. dis
ciplína por upojieióJ1 y on la t:l,clualldad lo )iean de otra dis.
l.intH,

.:¡." Lo:, ::>plnHües LlE'varün ';\)S suijcitlldes H fIsLe 1,1iniste
do. acon:;lai\cH.hls de la hoja de s{JI·vicios expedida. según la
OrclPn de 17 de septIembre dlJ ]942 (<<Bol:etin OficiaJ,. del Mi
lÜstt~;·'O dd ~~::J. dentro del pla7n de veinte días hábiles, a con·
ia" del s:2·,:I!'llfe al de la. pubUcacíón de esta Resolución en el
~Bol(;(in Oficial d"l Est,ado", por conducto de la Universidad
donde pn'~;l.'-'n sus servicios y con informe del Rectorado de la
¡\Iismn, y si .'ú'i lrata de Catedráticos en situación de exceden·
eh V{,I.\lL!:;¡-j~), [¡diva o supernumen1l"Ítls. sin reserva de cAte·
dt'a. ddlerún pf"l~é'entHrlas directnm811to en el Registro General
r1d D'.'p~HtMn,'j1to n ('n 1" forma que nroviene el artículo 66 de
h\ ley de Pr.:~cedim¡f'nto Administrativo

Lo dige a \' S para su conocim:,:nl(l y efectos.
Dios gUi-irde a V, S. muchos ai'los,
!\lndrid, (~ de d¡d€mhre de .l971.-El Director general, por

dn!egaUólL fU Subctú'C\'\oc general de f\:}rsonal, FnulCisco Her
nández T'cí "n).

l;rS()L!.jC10N de la Dirección General de Universt~

duáes e Investigación referente al concursante ad
!!Ji/uta al concurso de acceso para provisión de la
ciJ!cdra de "Pisioloqia General y Especial» de la Fa
!'ul/Cid d,=' Medicina dc los ('nivcrsidades de Ovieda

'-o LtlflHllü.

Oe CC'1 'mi 'd"Hl um Iv di:jj,¡l1('~,t<J en t. non'na cuarta de la,.
O¡"(:;'l ti:: ;~F d' ;;]".yo ¡1f- !969,

Esta [)¡.·ec(i6n {';vHorul ha resUt~Uo df'clHI'ar admitido al con·
nnso de a~(:c:,o entn, Profüsores ",grcgnJos de Universidad, con·
V0r\lrlO pO l' Ordvn t1e ;;; dejun¡o de t9il (~Bo¡el.ín Ofidal del 'Es
tado· de 1 d.e íUfio), p~.l'a provisión de la cátedra de "Fisiología
General y Eé>llPcin!' do la Facultad dt" Medicina de las Universi·
dades de Oviedo y La Lngunu, el siguiente H!Opirante:

Don !Vhgtl'"l Murell Oc:u'ia,
Lo di,!;'o 1), V. S, [Hll'ft Atl conocimienio y ('fecto.s,
Dios: guard" i.l V. S. muchos I:u'í.os-,
Madrü i . ,1 eJe; dicJ,:,moi'C de 1971.-··EI Di18ctor general. por dele

r::ndón, ,::,1 Sllbd¡!·u.~or general de Persomd. Francisco l-lernandez
'1·,,';('1'0.

Sr Jef" dI' lo, Si"" ¡'H] de p~·uft'sorad() dt' Facultade? Univ€rsi~

Hil"¡¡'h

2" Declarar excluido, por 110 haber r8c:i'i.1W:H.io dvnlro del
plazo de quince dias concedido al excluido pnlVisionalmerle en
1<1 citada Resolución de 17 de septiembre del rorrient{\ año
{«Boletín Ofkial del Estado" de 113 de oetulm·1, al siguiente ai;·
pinmte;

Vislt¡s ]HS n::c!amaciones inU'¡·¡:HI('<;1<.H ;-ti "111p,Jff) Úf' k dis·
pueslO en el Cl.rticulo 121 dc la Loy dc Pr')C('riimi8l1i<l Arilill,W:'·
tralivo por varios opositores contra. la Rcsnlt¡t;iór1 de e-óli,¡, Di·
rocción General. de fecha 17 de septicmbw ud (nrfiellte. año
(<<Boletín Oficial del Estado" de 16 de octubre), por ln qw)' se
les declara excluídos de las oposkiollC<; anun.ci¡jdn~ pa-ni. la
provisión de la cátedra de «Quimica Técnica> cid la Facultad
d7) Cienci'J:s de la Universidad de O;;.'iedo, f:oDv(icn:d;L, por Orden
de 21 de mayo de 1971 (~Bulclill Ofició.l. dE! Esl.udü, de ?~: dlc'
julio);

Considerando suficiontes las alcgacíOl]l'5 de loo; inlf'r('''ilc1os
püra subsanar los defectos apreciados en 1ft;; :'-0'it.llude-'í dt~ (un·
currencia a las mencionadas oposiCiones, qtl<': en fH·incipio fue
ron causa de su exclusión,

Esta Dirección General, estinl'tndo !R', ,1 "tic;.] ;;,.::¡nHVC de ref.e
l·encla, ha resuelto:

S,PS Subdirector general de F('I'''lllcÜ \' l'(-k>,d,,'; p: 'J-,
del Ministerio clt' Educación ~' (.:f(;f¡é W

l." Declantf admitídos a las oposicio¡n,s, f>_'l1~-{icclda~ pi 1'8 11:\
provisión de la menCionada cáted!u, Jos :iigu¡l~JllP; epü'>-Í'!u'-E;;o

Don José B. Escudero Femándl"'-
Don Pedro Fíto Maupoey.
Don José Coca' Prados.
Don Gonzalo Vázquez Ui"a.

:l.9 Por f'sta Dirpcción G8nt'n~l se n~soIH.';,Ul (ü;.¡nj¡, duda"
se susciten en el cumplimiento de 10 que po! ('''~.a CÚ¡)u.:;n.,l.!)ria
se dispono; se ordenará la pubJicCl.c.ión de YÜCantHs'u prüv.,er
en eslos concursos; se realizara ,h adjudicackH' pnrví,.,¡(,¡,:,j¡ de
uest¡nos, concedlendosequince dH1.--'; par:l rcclümacFil1.f" y por
úlllmo, se elevarán a delinitíyas dich1JH ad!udic,,\.iow'

X PU1H,rCAC¡ú:"!'lE \ACA',rF'~ y ~\),)FNCi',(

Lo digo a V. S. para su cOnOct111te¡!e d{'(:j{¡S

Dios guarde a V. S. muchos nños_
Madrid, 3 de diciembre de 1971.'--EI Directül gcnvn:,d, PUl dele·

gaC1Ón, el Subdirector general de Personal. Fnlnd3co Hemúnd~~?
TeJero,

Sr, Jefe de la Sección de Proresúl"ado de facultad",s Universi,
tarias.

Lo digo a VV, SS para su cmWc1lJ¡ielllü .' i"¡'~f.!,n"

Dios guardp a VV. SS. mucho" año,::,
Madrid, 1 de diciembre oc ':971,-E¡ l>tH' '.,(,1 te:;_

Segú,

Don Francisco RuizBev¡u.

Rf-:S'OUrCION de lu [)i'·""""~I~' e;, ;'¡."(¡{ di"' r:'iil'; '-.si
ciades e lnvestigacúiH rei'erelll~' a lo,., ,;;/' sil(}'c·- U ti!
cátedra de "Quimíca Te("ilicn." dr' ;'u [-"(.'("¡¡Itec} ¡¡e)

Ciencias de la Univi'!"s;d(ul. de O\·/('·::n

2fL De conformidad can lo establecido en la CuartH d,;: ¡as
disposiciones finule5 y transitorilis de la Ley de Educación 'ri
maría, artí<.:ulo 92 del Estatuto y Orden ministerial de 9 d-e (I(;tu

bre de 1957 {«Boletin Oficial del Estado. de -25 de noviemhrel,
Sé convocan asimismo los concursos especiales El. que la presente
se refiere para proveer las vacantes de ja:;; rpspe-cü\"i1S .e5pE'cüdi~

dados que correspondan a tales medies de provhi6n en lH p'·o
víIJÓ~.l, de Navarra.

2'7. Pcdrún tomar parte en esta con'locnj,.,riH de cr)nru)·so~.

especiales de la provincia de Navarra quient"~ l,'t'c con·
dicionos que pnl'a cada caso se señalan f;i1 lfh ""IT,""W 11 y 11,
epígrafe lV, de la presente Resolución.

23. En cuanto se refiere El. lH5 liolidt,udes pala hHUF p:'tcfc
en estos concursos especiales de la provIncia de NüvmTü y a lu
tramitación de sus expedientes. se estara El. lo prevt:;11Jdo 0.11 lo'
números 36 al 42 dd epigrafo XVII de la convocatona dol )-,on
eurso general de tTaslados de ::!o de octubre pl'óximo P;15iVLJ

::') En csios concursos se s€'guin!tll Jos 'l'<lll,i¡t'S y ¡J-lcufi' :;('
lli1bdos en lo::; numeros 28 al 33 de lo." ep)gntrv.~. XiH, Xl\.' XV
y XVI de la convocatoria del concurS(J genchd Bn!\,;" Cluda. si
Licn las 1~8ticjcn('s de los conclln;nnics dicuni! ".0 cnVla.cdn
pOI' la.o; Delegaciones Provinc.ia!e', ordC'nada~, .("n f0rHlh
:::eiiala el número 11 del epígrafo IV de !aprcsC11ú

l' Id


